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AVISO DE TUTELA No. 75814 
 

Que mediante providencia de 18 de septiembre de 2024 
 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del 

Dr. OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR, dentro de tutela instaurada por CARLOS 

EDUARDO LOZANO LOZANO contra la SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE IBAGUÉ y el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO de la misma ciudad, CEMEX TRANSPORTES DE COLOMBIA S.A., 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO PROFESIONALES DE LA CONDUCCIÓN 

EN LIQUIDACIÓN – PRODECON, ARL COLMENA y EPS MEDIMAS S.A.S, con el 

radicado interno No. 75814, dispuso:  

“PRIMERO: NEGAR la solicitud de aclaración y adición de la sentencia CSJ 

STL10726-2024, formulada por la parte accionante, conforme a las consideraciones 

expuestas. 

SEGUNDO: CONCEDER, ante la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, la impugnación interpuesta. 

 

TERCERO: ENVÍESE de inmediato el expediente a esa Sala para los fines legales 

pertinentes. 

CUARTO: NOTIFICAR a los interesados en la forma prevista en el artículo 16 del 

Decreto 2591 de 1991”.  

 

Por lo tanto, se pone en conocimiento la mencionada providencia a EMPRESA SELCA 

LTDA, ARMANDO PATERNINA FLÓREZ, JOSÉ RAÚL MONCADA PINILLA. y a todas 

las PERSONAS E INTERVINIENTES, en el proceso 73001310500220180049800 

(01)2 que puedan verse afectadas en el desarrollo de éste trámite constitucional. 

 
Se fija en la página web https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/  

de la Corte Suprema de Justicia el 15 de octubre de 2024 a las 8:00 a.m. 
Vence el 15 de octubre de 2024 a las 5:00 p.m. 

 

Atentamente, 
  

 

SERGEIJ SUMBATOFF GALLO 
Oficial Mayor 
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